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Ciudad de México, a 26 de noviembre de2024

oFlclo N o. sG/DGJyEL/RPA/¡ I l/Alcl0019 8 I 7az4

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su simílar MDPPOPA/CSP 11406/2O24, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
DGJGNU/DJ /02023/2024 de fecha 2L de noviembre de 2024, signado por la Directora Jurídica en la
Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Montsserrat Flores García, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Elizabeth Mateos Hernández y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 14 de noviembrede2024, para los efectos
a que haya lugar.

SECRETAR[A DÉ GOBIERNO

nrne ccróru GENERAL ¡uRío¡cR v DE ENLAcE LËcrst.ATrv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Ve

C'c'c,e.p.Lic. Montsserrat Flores Garcfa, D¡rectora Jurídica en la Alcaldía de Ben¡to Juárez. Para su conocimiento
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Pirro 5r.rárez.l.5, piso 2. (ìok;nia Cenlro
A{calJía Cu:ruhf.timoc, C.P. 06000, Cìrrdad tle tióxìccr
T. 555',i09?631 ext. l.ô3

7tÀdm¡nlstratlvo Êspeclallzado LLlc. Luis Pablo Moreno LeónËlaboró
\\tSubdfrector¡ de Atenc¡ón y Segulmlento del Proceso

Les¡slat¡vo

Llc, Nayell Olô¡¿ DlazRev¡só

. c(,1
Dlrector de Ehlace, Anál¡sls Jurld¡cos y Acuêrdos

Lecislet¡vôs
Llc. Ur¡êl Orozco Herhánde¿Valldó

Rr¡brlcåCafgo'Nombte del Seruldor Pr¡bllco_ Adlvldrd
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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2024

DGJGNU/DJI 42023 t2024

.,,-P.;K;lr:*,'r;''

uc. ¡esús SALAzAR vruzouez
DtREcroR GENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEcrsLATrvo
EN LA SEcRETARIA DE GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
plNo suÁRez 15 Ptso 2, coloNtA cENTRo
Rr-cRr-oin cuRuHrÉvoc, c.P. o6ooo

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX¡t'100116.1212024 de fecha 15 de noviembre de 2024, recibido el 20 de noviembre
del año en curso en esta Dirección Jurídica, donde tiene a solicitar a este Órgano Político Administrativo lo siguiente:

"...Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de Ia
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; me permito
remitirle, para su conocimiento y atención procedente, el oficio MDPPOPA/CSP/1406/2024, suscrito por la
Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se comunica
el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso en su seslón
celebrada el día 14 de noviembre de 2024, por el que:

Único. Se exhorta, de nanera respeluosa, a /as y tos titulares de tas 16 atcaldias de la Ciudad de México para que, en et
ámbito de sus respecfivas atr¡bucÌones y en coord¡nación con el lßlituto de Verificación Administrativa y la Secretaria de
Gestión lntegral de Rlesgos y Protección Civil, todas de la Ciudad de México realicen visitas de verificación a los
eslablecimienlos mercanliles que presten se'y¡cios de gimnasio, incluyendo a las princ¡pales cadenas en la ciudad, con el fin
de verificar si cumplen con lo establecido en las fracciones ll y lV del articulo 10 de la Ley de Establecimientos Mercantiles
para la Ciudad de México: eslo es, que cuenlen con póliza de seguro y personal capacitado en primeros auxilios y asistencia
médica, en aras de br¡ndar segur¡dad a las y los asls¿enfes.

Sobre el particular y en cumplimiento al oficio de referencia, hago de su conocimiento lo anterior; solicitétndole
de manera respetuosa, con fundamento en lo dlspuesfo por los artículos 34, apartado A, numeral 2do de la
Constitución Polít¡ca de la Ciudad de Méxtco, 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y
55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de Ia
Ciudad de Méxtco, que la atencion que se brinde a esle asunlo, se comunique a esta Direcciön General a mi
cargo, en un plazo no mayor a /os 60 días naturales, con el propósito de tnformar en tiempo y forma al
Congreso de la Ciudad de México, el seguimiento y atencion brindada al presente asunto",,, (Sic)

Al respecto y en atención a su oficio, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio número
DGJGNU/DJ/SCJRSC/0187712024 de fecha 21 de noviembre del año en curso, se solicitó al Lic. Edmundo Axel Guadarrama Díaz,
Director Calificador de lnfracciones y Verificación Administrativa, atendiera la petición hecha a este Órgano Político Administrativo,
en relación a lo solicitado en el párrafo ÚrutCO del citado punto de acuerdo

Asimismo, se anexa copia simple del oficio DGJGNU/DJ/SCJRSC/0187712024, para mejor proveer.

Sin más por el momento, quedo de Usted.
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DIRECCION GEI.IÊRAi-
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO
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Ciudad de México, a 21 de noviembre de2024.

OLB?7 12024.DGJGNU/DJ/SCJRSC/

: LIC. GILBERTO ROJO ROMERO
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS CONSULTTVOS, JU,NTAS

DE RECLUTAMIENTO Y SOCIEDADES DE CONVIVENCIA
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LIC. EDMUNDO AXEL GUADARRAMA DIAZ
DIRECTOR CALIFICADOR DE INFRACCIONES Y VERITICNCIÓN ADMINISTRATIVA
PRESENTE

ATENTAMENTE

Por instrucciones de la Directora Jurídica, me permito hacer de su conocimiento que con fecha de recepción 20 de noviembre del año en
curso, se recibió en esta Jefatura de unidad Departamental, el oficio sG/DGJyEL/PA/ccDMXill/o 0116.12t2024de fecha 15 de noviembre
de 2024, suscrito por el Lic. J-èsú,s Salazai Velázquez, Diiector General Jurídico y de Entace Legislativo, en el cual, solicita lo siguiente:l; .. :' i ,

"''.Coñ fundamé.nto en lot artlculos 26, fracción tt de la Ley Orgàn¡ca det Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica de
la cìudad de 

-Méx¡co; 
7, fracción t, inciso B) y 55, fraccion-es Ñl y XVtt det Regtimento tnter¡o,r aei poaer e¡ecutivò y ae-ø

Admìnistraci6n Pública de la Ciudad de México; me pgrmito remiiirle, para su õonocim¡ento y atencìón procedente, et oficio
MDPPOPA/CSP/1406/2024, suscrito por la Diputada Presidenta de ta Mesa Directiva del Cohgreso ãe ia c¡u¿aa dá uéxico,
mediante e/ cual se comunica el Punto de Acuerd,o, de Urgente y obv¡a Resolución, aprobadõ por el pteno det Congreso en
su ses,on celebrada el día 1 4 de noviembre de 2024, por et que:

' lJnìco. Se exhorta, de mànera.respeluosâ, a /as y /o.s filulares d6 /as 16 alcatdias de la ciudad de Méx¡ôo para que, en el ámÞ¡tode sus respoct¡yas
atdbuciones y en-ê??tdJ|:gbn con el lnstltuto de vê!¡f¡gaciön Adm¡n¡strâtìva y la Secre¿ana ¿e Gesüón rnr"iãr áe niusgos y protección civ¡t,
todas da /a clud:i!'!: 

^!,?x!go 
rlellce,n v¡s¡tas de uedÍicàc¡ôn a tos estabtec¡mientos mercantiles gue presten óruaios áe'imnäs io, inctuyenào á,Ê::!f^"lf:!::,:llfl'tþ!,!? 
?i!!"d,:Pn.et.f¡.n da.vet¡ficar s¡ cumpten con to estabtecido en tas frccc¡ones u y tv det añtcuto 1o de ta Ley de

Estdþlec¡m¡en¡os Mercaht¡les pata la Cludad de Méxlco;.esfo es, gue cuenlen con pôl¡za de soguro y perconal capacitado en primero,s auütíos y
asistencla méd,ba, en ans dc brindar segur¡dad a tas y losasistän¿es.

Sobre e/ patlicular y en cumplimiento al oficio de referencia, hago de su conoc¡miento lo anterior; sot¡c¡tándote de manera
respeluosa, con fundamento en /o dþuesto por los articulos 34, apartado A, numeral 2do de ta Constituciôn potítica de ta
Ciudad de M-éxico, 21 de la Ley Orgânica det Congreso de ta C¡udad de México y 55, fracciones XVI y XVtt det Regtamentto
lnterior del Poder Eiecutivo y de la Administración Pública de ta C¡udad de México, que ta atención gue se bnnde a esfe
asunfo, se comunique a esta D¡recciôn General a mi cargo, en un plazo no mayor a /os 60 días naturàbs, con et propôsito
de informar en t{e,mp? y forma al Congreso de la:.Ciudad de México, et seguimiento y atenciôn br¡ndada al presente äsinto"...ls,cl 'i: 

i::'l
Por lo que, mucho agradeceré, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que, se atienda el presente oficio, ya
que dicho asunto es de entera competencia, tal y como se manifìesta en el párrafo Único del punto de Acuerdo.

Asimismo, se anexa copia simple del oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll/00116j2,2024, para mejor proveer.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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